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Serie A: 
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PROYECTO DE LEY 

Orgánica del Tribunal de Cuentas. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara 
se ordena la remisión a la Comisión Cons- 
titucional y la publicación en el BOLETÍN 

yecto de Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 10 de mar- 
zo, para presentar enmiendas al citado 
proyecto de ley, cuyo texto se inserta a 
continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
12 de febrero de 1980.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del pro- 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1 

El Tribunal de Cuentas, con una u otra 
denominación, es, sin duda, el instituto con 
más tradición histórica de los que consti- 

tuyen la Hacienda pública española. La  
buena administración de la Hacienda pú- 
blica pronto requirió su existencia aun an- 
tes de que los principios de cuenta y ra- 
zón y de unidad de caja alumbraran a la 
institución presupuestaria. Un ilustre tra- 
tadista escribió en 1834 que el Tribunal de 
Cuentas ues el cuerpo más antiguo de la 
Hacienda, a cuyo cargo se ha confiado, 
desde la más remota antigüedad, inspec- 
cionar la administración y distribución de 
rentas, pudiendo exigir cueiitas a todos los 
que hubiesen recibido caudales del Es- 
tado”. 

Singular relevancia adquirió el Tribunal 
de Cuentas con la instaurnción del cons- 
titucionalismo en España. Desde la Cons- 
titución de 1812, que refrendó la Conta- 
duría Mayor de Cuentas, nuestro ordena- 
miento jurídico ha regulado la rendición 
y la censura de las cuentas demostrativas 
de la recaudación, de la distribución y de 
la situación de los caudales públicos, en- 
comendando las correspondientes funcio- 
nes a los órganos que precedieron al ac- 
tual Tribunal de Cuentas. 

L a  Constitución española de 1978 ha 
atendido el requerimiento secular del con- 
trol externo de las actividades económico- 
financiera de lo que hoy se llama sector 
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público y ha dedicado varios de sus pre- 
ceptos a establecer las líneas maestras del 
Tribunal de Cuentas. Su dependencia de 
las Cortes Generales, su dual competencia 
y su propia configuración, derivada de la 
condición estatutaria de sus miembros, 
quedan establecidas en el vigente texto 
constitucional. Y reconociendo la impor- 
tancia y la trascendencia de sus tareas fis- 
calizadoras y jurisdiccionales, no ha du- 
dado en confiar a una Ley Orgánica el 
primer desarrollo normativo de las aludi- 
das disposiciones en los tres planos esen- 
ciales de la composición, la organización 
y las funciones del remozado y potencia- 
do Tribunal de Cuentas, como previene el 
apartado 4 del artículo 136 de la Constitu- 
ción. 

EL Gobierno da cumplimiento estricto a 
este mandato constitucional con el presen- 
te proyecto de ley, del que se exponen a 
continuación los aspectos más significati- 
vos, así como los criterios básicos que se 
han tenido en cuenta al redactar sus cua- 
renta y cinco artículos, cuatro disposicio- 
nes finales y cinco disposiciones transito- 
rias. 

11 

Es oportuno, en primer lugar, destacar 
y sistematizar los preceptos y l a s  referen- 
cias que contiene nuestra Constitución re- 
lativos al Tribunal de Cuentas, en cuanto 
inciden en las competencias o diseñan la 
organización y la actividad de tan valio- 
so como insustituible órgano de control de 
las Administraciones públicas, de las em- 
presas de la misma naturaleza y de las 
demás entidades o instituciones que inte- 
gran el sector público o que participan en 
la administración o en el empleo de los 
caudales y efectos públicos. 

Siguiendo el propósito que acaba de ser 
expuesto, hay que consignar desde ahora 
que el Tribunal de Cuentas es supremo ór- 
gano fiscalizador y que, asimismo, ejerce 
la jurisdicción que le es propia, como de- 
terminan los apartados l y 2 del artícu- 
lo 136 de la Constitución. 

También se ha de anotar que el Tribu- 
nal de Cuentas depende directamente de 
las Cortes Generales, según el referido 
precepto constitucional, y que esta depen- 
dencia le imprime un carhcter y asigna 
una especifica responsabilidad que ha de 
estar y pesar en las disposiciones de cual- 
quier rango jurídico reguladoras del mis- 
mo en sus distintos aspectos. Su vincula- 
ción a las Cortes Generales y su natura- 
leza le exigen, por una parte, que respete 
de modo absoluto la esfera política que cs 
propia del Congreso de los Diputados y del 
Senado, y, de otra parte, que los dictáme- 
nes que emita se caractericen por su alta 
solvencia técnica con objeto de que ilus- 
tren el juicio de ambas CBmaras en las 
decisiones que éstas hayan de adoptar en 
ejercicio de las competencias que la Cons- 
titución les atribuye. 

Son, asimismo, valiosos y decisivos ele- 
mentos para la configuración del Tribu- 
nal de Cuentas desde la perspectiva de la 
Constitución los contenidos en el aparta- 
do 3 del artículo 136, en cuanto reconoce 
a sus miembros la misma independencia 
e inamovilidad que a los tiel poder judi- 
cial, con paralela aplicación de sus incom- 
patibilidades. Esta equiparación y la uni- 
dad jurisdiccional que proclama el apar- 
tado 5 del artículo 117 del texto constitu- 
cional recomiendan que determinados 
asuntos resueltos por el Tribunal de Cuen- 
tas sean recurribles ante 61 Tribunal Su- 
premo, de acuerdo con el artículo 123 de 
la Constitución. 

Los rasgos caracterizadores del Tribu- 
nal de Cuentas descritos y que tienen de- 
cidido amparo en la Constitución, además 
de otros preceptos que indirectamente de- 
limitan los ámbitos material y funcional 
de dicho alto Tribunal, recaban una orde- 
nación peculiar que descanse en la profe- 
cionalidad y, por tanto, en la especializa- 
ción de sus miembros, que queda refleja- 
da en el adjunto proyecto de Ley Orgáni- 
ca y que tendrá su desarrollo en el ámbi- 
to procedimental mediante la prevista Ley 
de funcionamiento del Tribunal de Cuen- 
tas. 
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m 
Ajustado al esquema delineado en la 

Constitución, el proyecto de Ley Orgáni- 
ca se circunscribe a sus normas medula- 
res agrupando su articulado en cinco tí- 
tulos. 
El título primero define al Tribunal de 

Cuentas y describe las funciones que de 
modo explícito le atribuye la Constitución. 
La primera es la fiscalización de las cuen- 
tas y de la gestión económica del sector 
público y la otra se refiere al ejercicio de 
su propia y tradicional jurisdicción en ma- 
teria contable. Y ambas se extienden a to- 
do el territorio nacional. 
Es de destacar que el Tribunal de Cuan- 

tas ha de ejercer sus funciones con inde- 
pendencia y con sometimiento pleno al or- 
denamiento jurídico. Independencia fun- 
cional y sometimiento al Derecho que no 
sólo caracterizan al Tribunal de Cuentas 
según la más exigente ortodoxia, sino que 
tienen la adecuada garantía de efectivi- 
dad en el régimen estatuhrio de sus miem- 
bros recogido en el proyecto. 

No puede dejar de consignarse que la 
función fiscalizadora del Tribunal de 
Cuentas, siempre a tenor del ordenamien- 
to jurídico, alcanza a la actividad econó- 
mico-financiera con el alcance y con las 
técnicas de análisis y comprobación que 
son típicas en esta modalidad de la fisca- 
lización. Las funciones del Tribunal de 
Cuentas por delegación de las Cortes Ge- 
nerales, según el párrafo segundo del apar- 
tado 1 del artículo 136 de la Constitución, 
la enumeración de las tareas fiscalizado- 
ras según las parcelas en que debe llevar- 
se a cabo y las características de la docu- 
mentación a rendir según los resultados 
del ejercicio de la función fiscalizadora. 
completan las disposiciones del respectivo 
capítulo del proyecto legal elaborado. 

La jur' dicción, especial y privativa, que 

nal de Cuentas por especifica reserva de 
la Constitución, en inciso contenido en el 
párrafo segundo del apartado 2 del artícu- 
lo 136, es, asimismo, objeto de regulación 
en sus líneas básicas y con exquisito res- 
peto de las potestades jurisdiccionales de 

en el or 2 en contable se atribuye al vibu-  

los demás Tribunales en los respectivos 
órdenes. 
La delimitación del ámbito objetivo de 

atribuciones del Tribunal debe completar- 
se mediante el establecimiento del límite 
subjetivo. En tal sentido, el criterio rec- 
tor ha de ser el concepto de "sector públi- 
cou contemplado en el artículo 136 de la 
Constitución. El sector público está inte- 
grado actualmente no sólo por la Admi- 
nistración del Estado, general e institucio- 
nal, central y periférica, incluida por su- 
puesto la Seguridad Social, sino también 
por las Comunidades Autónomas y las 
Corporaciones municipales y provinciales 
que constituyen la Administración Local, 
todas ellas modalidades de la organiza- 
ción territorial del Estado, según el articu- 
lo 137 de la propia Constitución. Se inclu- 
yen lógicamente, además, en el sector pú- 
blico las sociedades estatales y las restan- 
tes empresas públicas y, en general, las 
entidades que administren o utilicen cau- 
dales o efectos públicos. 

El título 11, relativo a la composición y 
organización del Tribunal. desarrolla es- 
tas materias y regula sus órganos uniper- 
conales y colegiados, siendo objeto de or- 
denación sus respectivas atribuciones, 
efectuada en consideración a la experien- 
cia, positiva y negativa, disponible. Al 
tiempo que se robustecen las competencias 
de los diferentes órganos, se desconcentran 
sus funciones en pro de la mayor opera- 
tividad y eficacia, con posibilidad incluso 
de desempeño "in situ" de las actividades 
de instrucción. 

El proyecto se ocupa sucesivamente del 
Presidente, del Pleno, de la Comisión de 
Gobierno, de las Salas de enjuiciamiento,' 
de los Delegados instructores y de la Fis- 
calía. 

Novedad digna de mención es, en este 
título, la creación del Departamento de 
Revisión Contable y del Gabinete Técnico, 
:omo Órganos de apoyo a1 Tribunal de 
Cuentas. El primero, para la verificación 
ie  la contabilidad de las entidades del sec- 
tor público y el examen y comprobación 
le las cuentas que han de someterse a la 
fiscalización del Tribunal, y el segundo, pa- 
ra la realización de estudios y preparación 
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de la documentación conduLentes al mejor 
cumplimiento de la función fiscalizadora 
del mismo. 

El título 111 se refiere a los miembros del 
Tribunal y personal a su servicio. En 81 
quedan reiteradas las disposiciones cons- 
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ria a la Ley originen el menoscabo de los 
caudales o efectos públicos, quedando obli- 
gados a la indemnización de los daiíos y 
perjuicios causados. 

De acuerdo con criterios consagrados, el 
proyecto distingue, clarificando la legisla- 

cal, que ha de integrarse en la estructura 
general del Ministerio Fiscal, concebido co- 
mo Único en el artículo 124 de la Constitu- 

gal, que regula la acción pública para la 
exigencia de la responsabilidad contable 
en cualquiera de los procedimientos juris- 

vicio del Tribunal de Cuentas, Censores, 
Letrados y Contables, Contadores Diplo- 
mados y demás funcionarios administrati- 
vos, auxiliares y subalternos, para los que 
la índole de sus tareas aconseja que la re- 
gulación de su estatuto se aomode al sis- 
tema general de la función pública. 

El titulo IV regula la responsabilidad 
contable, acotación esencial de la función 

perjuicio de la responsabilidad civil o cri- 
minal en que incurra quien ejercite aqué- 
lla indebidamente. Esta importante nove- 
dad significa una democratización funcio- 
nal de la institución y está en la línea del 
artícplo 125 de la Constitución, hue, aun 
cuando se refiere al poder judicial, resul- 
ta como principio extensible a cualquier 
otro orden jurisdiccional. 



Tribunal de Cuentas que fueren competen- 
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cunstancia de que el Tribunal de Cuentas 
constituya el "órgano supremo" de la fisca- 

El Tribunal de Cuentas 

aplicación en el tiempo, derivados de la 
profunda modificación introducida por la 
COnStitUCiÓn en la COnfigUrWiÓn del Tri- 
bunal de Cuentas y que Velan especial- 
mente por el funcionamiento sin solución 

de esta Ley: 

a) La Administración del Estado. 
b) Las Comunidades Autónomas. 
c) Las Corporaciones locales. 



f 1 Cualesquiera otras entidades que ad- 
ministren o utilicen caudales o efectos pú- 
blicos. 

Artículo 4." 

1. El Tribunal de Cuentas ejercerá sus 
funciones con independencia y someti- 
miento pleno al ordenamier_to jurídico. 

Los Magistrados del Tribunal son in- 
dependientes e inamovibles y no podrán 
ser destituidos, separados, suspendidos, 
trasladados o jubilados sino por las cau- 
sas y con las garantías establecidas en 
esta Ley y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 

2.  

Artículo 5." 

1. Para el ejercicio de sus funciones fis- 
calizadora o jurisdiccional el Tribunal de 
Cuentas podrá exigir la colaboración de to- 
das las entidades a que se refiere el ar- 
ticulo 3." de esta Ley, que estarán obliga- 
das a suministrarle cuantos datos, esta- 
dos, documentos, antecedentes o informes 
solicite. 

2. La petición se efectuará por conduc- 
to del Ministerio, Comunidad o Corpora- 
ción correspondiente. 
3. Asimismo, el Tribunal podrá comi- 

sionar a cualquier persona que ejerza pro- 
fesionalmente funciones píiblicas y tenga 
titulación adecuada al objeto de inspeccio- 
nar, revisar o consultar la documentación, 
libros, metálico, valores, bienes y existen- 
cias de las entidades integrantes del sec- 
tor público y, en general, para compro- 
bar la realidad de las operaciones refleja- 
das en sus cuentas. 

Artículo 8." 

1. Los conflictos que se susciten sobre 
las competencias o atribuciones del Tribu- 
nal de Cuentas serán resueltos por el Tri- 
bunal Constitucional. 

2. Los requerimientos de inhibición he- 
chos al Tribunal de Cuentas no produci- 

CAPITULO Ii 

La función fiscalizadora del Tribunal 

Artículo 7.0 

La función fiscalizadora del Tribunal de 
Cuentas se referirá al sometimiento de la 
actividad económica-financiera del sector 
público al ordenamiento juridico. 

Artículo 8." 

El Tribunal de Cuentas, por delegación 
de las Cortes Generales, procederá al exa- 
men y comprobación de la Cuenta Gene- 
ral del Estado dentro del plazo de seis me- 
ses a partir de la fecha en que se haya 
rendido. El Pleno, oído el Fiscal, dictará 
la declaración definitiva que le merezca 
para elevarla a las Cámaras con la opor- 
tuna propuesta, dando traslado al Go- 
bierno. 

Artículo 9." 

El Tribunal de Cuentas fiscalizará en 
particulas. 

a) Los contratos que celebren la Admi- 
iistración Central del Estado y las demás 
mtidades del sector público, en los casos 
3n que así esté establecido o que por su 
;rascendencia considere conveniente el 
rribunal. 

b) La situación y las variaciones del 
>atrimonio del Estado y demás entidades 
le1 sector público. 

Los créditos extraordinarios y suple- 
mentarios, así como las incorporaciones, 
impliaciones, transferencias y demás mo- 
iificaciones de los créditos presupuesta- 
ios iniciales. 

c) 

Irtículo 10 

1. El resultado de la fiscalización se ex- 
Iondrá por medio de Memorias ordinarias 
) extraordinarias y de mociones o notas, 
lue se publicarán en el "Boletín Oficial 
le1 Estado". 

2. El Tribunal de Cuentas hará cons- 
rán la suspensión del respectivo procedi- 
miento. 

tar cuantas infracciones, abusos o prácti- 1 cas irregulares haya observado, con indi- 
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cación de la responsabilidad en que, ~t su 
juicio, se hubiere incurrido y de las medi- 
das para exigirla. 

Artículo 11 

El Informe o Memoria anual que el Tri- 
bunal debe remitir a las Cortes Generales 
en virtud del artículo 136.2 de la Consti- 
tución comprenderá el análisis de la Cuen- 
ta General del Estado y de las demas del 
sector público, y se extenderá a los extre- 
mos siguientes: 

L a  observancia de la Constitución, 
de las leyes reguladoras de los ingresos y 
gastos del sector público y, en general, de 
las normas que afecten a la actividad eco- 
nómico-financiera del mismo. 

El cumplimiento de las previsiones 
y la ejecución de los Presupuestos del Es- 
tado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Corporaciones locales y de las demás 
entidades sujetas a régimen presupuesta- 
rio público. 

La ejecución de los programas de ac- 
tuación, inversiones y financiación de las 
sociedades estatales y de los demás planes 
o previsiones que rijan la actividad de las 
empresas públicas, así como el empleo o 
aplicación de las subvenciones con cargo 
a fondos públicos. 

El respeto a los principios de buena 
administración y eficacia en la actuación 
de las entidades del sector público. 

La  propuesta de las medidas a adop- 
tar, en su caso, para la mejora de la ges- 
tión económica-financiera del sector pú- 
blico. 

CAPITULO 111 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

La jurisdicción contable 

Artículo 12 

1. La jurisdicción contable, especial y 
privativa, se ejerce respecto de las cuentas 
generales y parciales, comunes y especia- 
les, ordinarias o extraordinarias, periódi- 
cas o eventuales, principales y auxiliares, 
que deban rendir quienes recauden, admi- 
nistren, custodien, manejen o utilicen cau- 
dales públicos. 

2. L a  jurisdicción contable se extiende 
a los alcances de caudales o efectos públi- 
cos, así como a las obligaciones accesorias 
constituidas en garantía de su gestión. 

Artículo 13 

No corresponderán a la j cirisdicción con- 
table: 

a) Los asuntos atribuidos a la compe- 
tencia del Tribunal Constitucional. 

b) Las cuestiones sometidas al conoci- 
miento de la jurisdikción contencioso- ad- 
ministrativa. 

c) Los hechos constitutivos del delito o 
falta. 

d) Las cuestiones de índole civil, labo- 
ral o de otra naturaleza encomendadas al 
conocimiento de los demás órganos juris- 
diccionales. 

Artículo 14 

1. La jurisdicción contable es necesaria 
e improrrogable, exclusiva y plena. 

2. Se extenderá, a los solos efectos del 
ejercicio de su función, al conocimiento y 
decisión en las cuestiones prejudiciales e 
incidentales, salvo las de carácter penal, 
que constituyan elemento previo necesa- 
rio para la declaración de responsabilidad 
contable y estérl con ella relacionadas di- 
rectamente. 

3. L a  decisión que se pronuncie no pro- 
ducirá efectos fuera del ámbito de la ju- 
risdicción contable y en ningún caso pre- 
juzgará su enjuiciamiento por la jurisdic- 
ción correspondiente. 

Artículo 15 

1. L a  jurisdicción contable es compati- 
ble respecto de unos mismos hechos con 
el ejercicio de la potestad disciplinaria y 
con la actuación de la jurisdicción penal 
para el enjuiciamiento de los delitos o fal- 
tas que las transgresiones cometidas pu- 
dieran constituir. 

2. Cuando los hechos Í'ueren constitu- 
tivos de delito, la responsabilidad civil se- 
rá determinada por la jurisdicción con ta- 
ble en el ámbito de su competencia, 
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TITULO 11 

COMPOSICION Y ORGANIZACION 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

CAPITULO PRIhíERO 

Organos del Tribunal 

Artículo 16 

Son órganos del Tribunal de Cuen- 

El Presidente. 
El Pleno. 
La Comisión de Gobierno. 
Las Salas de Enjuiciamiento. 
Los Magistrados de Cuentas. 
Los Delegados instructores. 
La Fiscalía. 

2. Asistirán al Tribunal de Cuentas en 
el ejercicio de sus funciones: 

a) 
ble. 

b) El Gabinete Técnico. 
c) La Secretaría General. 

El Departamento de Hevisión Conta- 

CAPITULO 11 

El Presidente, el Pleno y Is Comisión 
de Gobierno 

Artículo 17 

Son atribuciones del Presidente: 

a) Representar al Tribuiial. 
b) Regular sus actividades internas. 
c) Ejercer la jefatura superior del per- 

sonal al servicio del mismo y las funcio. 
nes relativas a su nombramiento, contra- 
tación, gobierno y administración en ge- 
neral. 

d) Disponer los gastos propios del Tri- 
bunal y la contratación de obras, bienes, 

servicios, suministros y demás prestacio- 
nes necesarias para su funcionamiento. 

e) Desempeñar cuantas funciones co- 
rresponden a los presidentes de órganos 
colegiados. 

Resolver las demás cuestiones de c&- 
rácter gubernativo no asignadas a otrcjs 
órganos del Tribunal. 

f )  

Artículo 18 

1. El Tribunal en Pleno estará integrit- 
do por el Presidente, los Magistrados de 
Cuentas y el Fiscal. 

2. El quórum para la válida constitu- 
ción del Pleno será el de dos tercios de sus 
componentes, y sus acuerdos serán adop- 
tados por mayoría de asistentes. 
3. Corresponde al Pleno: 

a) Ejercer la función fiscalizadora. 
b) Plantear los conflictos que afecten 

a las competencias o atribuciones del Tri- 
bunal. 

c) Conocer de los recursos de alzada 
contra las resoluciones dictadas por órga- 
nos no jurisdiccionales del Tribunal. 

Las demás funciones que se deter- 
minen en la Ley de funcionamiento del Tri- 
bunal de Cuentas. 

d) 

Artículo 19 

1. La Comisión de Gobierno quedara 
constituida por el Presidente, los Presiden- 
tes de las Salas y el Fiscal. 

2. Corresponde a la Comisión de Go- 
bierno: 

a) 

b) 

Establecer el régimen de trabajo del 
personal. 

Ejercer la potestad disciplinaria en 
los casos de faltas muy graves respecto del 
personal al servicio del Tribunal. 

c) Distribuir los asuntos entre las Sa- 
1aS. 

d) Nombrar los Delegados instructo- 
res. 

e) Las demás facultades que le atribu- 
ya la Ley de funcionamiento del Tribunal. 
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CAPITULO II! 

Las Salas de Enjuiciamiento, los Magistra- 
dos de Cuentas y los Delegados 

Artículo 20 

1. Las Salas estarán integradas por un 
Presidente y el número de Magistrados de 
Cuentas que para las del Tribunal Supre- 
mo fijen sus disposiciones orgánicas. 

2. Las Salas conocerán de las apelacio- 
nes contra las resoluciones de primera ins- 
tancia dictadas por los Magistrados en los 
juicios de cuentas, los procedimientos de 
reintegro por alcance y los expedientes de 
cancelación de fianzas; y, en instancia o 
por vía de recurso, de los asuntos que de- 
termine la Ley de funcionamiento del Tri- 
bunal. 
3. Las Salas, asistidas por uno o m9s 

Secretarios, podrán organizarse en Seccio- 
nes. 

Artículo 21 

Compete a los Magistrados de Cuentas, 
en la forma que determine la Ley de fun- 
cionamiento del Tribunal, la resolución en 
primera o única instancia de los siguieii- 
tes asuntos: 

a )  Los juicios de las cuentas. 
b) Los procedimientos de reintegro por 

c) Los expedientes de cancelación de 
alcance. 

fianzas. 

Artículo 22 

1. Corresponde a los Delegados del Tri- 
bunal de Cuentas la instrucción de los pro- 
cedimientos de reintegro por alcance. 

2. Los Delegados serán nombrados on- 
tre funcionarios públicos con la cualidad 
de Letrados que presten servicio en la res- 
pectiva provincia o entre los Letrados del 
propio Tribunal. 
3. La Comisión de Gobierno podrá nom- 

brar un Delegado permanonte en las en- 
tidades o dependencias en que el número 

y la cuantía de los procedimientos de re- 
integro por alcance lo aconsejen. 

4. El cargo de Delegado instructor es 
de obligada aceptación por el funcionario 
designado. 

CAPITULO IV 

La Fiscalía 

Artículo 23 

La Fiscalía del Tribunal de Cuentas, ds- 
pendiente funcionalmente del Fiscal Gene- 
ral del Estado, quedará integrada por el 
Fiscal y los Abogados Fiscales. 

CAPITULO '4 

El Departamento de Revisión Contable, el 
Gabinete Técnico y la Secretaría General 

Artículo 24 

1. Al Departamento de hevisión Conta- 
ble corresponde la verificación de la con- 
tabilidad de las entidades del sector públi- 
co y el examen y comprobación de las 
cuentas que han de someterse a la fisca- 
lización del Tribunal. 

2. Se destinarán al mismo los Magistra- 
dos de Cuentas que sean necesarios. 

3. El Departamento de Revisión Conta- 
ble se organizará en Unidades a cargo de 
Decanos, con los Censores, Contadores-Di- 
plomados y personal de cualquiera otra 
procedencia que asegure su puntual y buen 
funcionamiento. 

4. El Fiscal del Tribunal designara los 
Abogados fiscales adscritos al Departa- 
mento. 

Artículo 25 

El Gabinete Técnico dependerá del Pre- 
sidente del Tribunal y le compete realizar 
los estudios y preparar la documentación 
para el mejor cumplimiento de la función 
fiscalizadora del mismo, 
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Artículo 28 

La Secretaría General desempeñara las 
funciones conducentes al adecuado ejerci- 
cio de las competencias gubernativas del 
Presidente, del Pleno y de la Comisión de 
Gobierno, en todo lo relativo al régimen 
interior del Tribunal de Cuentas. 

TITULO III 

LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL 
Y EL PERSONAL A SU SERVICIO 

CAPITULO PRIMERO 

Los miembros del Tribunal 

Artículo 27 

El Presidente del Tribunal de Cuentas 
será nombrado por el Rey, a propuesta de 
las Cortes Generales, entre juristas de re- 
conocido prestigio. 

Artículo 28 

Los Magistrados de Cuentas serán de- 
signados por las Cortes Ganerales, a pro- 
puesta, del Gobierno, de la forma siguiente: 

al Una tercera parte entre Censores 
del Tribunal de Cuentas con más de quin- 
ce &os de servicios efectivos. 

Otra tercera parte entre miembros 
de la Carrera Judicial que reúnan las con- 
diciones para ser Magistrados del Tribu- 
nal Supremo. 

La tercera parte restante entre quie- 
nes acrediten más de qujnce años de ser- 
vicios efectivos en los Cuerpos de funcio- 
narios siguientes: 

1) Catedráticos numerarios de Univer- 
sidad que profesen las disciplinas de De- 
recho administrativo, Derecho financiero 
y tributario, Contabilidad y Hacienda pú- 
blica.. 

2) Interventores de las Administracio- 
nes Civil, Militar y Territorial. 

bl 

c) 

31 Abogados del Estado y Letrados del 
Consejo de Estado. 

4) Economistas y Técnicos comerciales 
del Estado. 

5) Inspectores financieros y tributarios 
e Inspectores técnicos de Seguros y Aho- 
lT-O. 

Artículo 20 

Los Presidentes de las Salas serán dc- 
signados por el del Tribunal entre los Ma- 
gistrados, a propuesta en terna del Pleno. 

Artículo 30 

El Fiscal del Tribunal de Cuentas, que 
pertenecerá a la Carrera Fiscal, se nom. 
brará por el Gobierno en la forma deter- 
minada en el Estatuto del Ministerio Fis- 
cal. 

Artículo 31 

1. Los miembros del Tribunal de Cuen- 
tas estarán sujetos a las mismas causas 
de incapacidad, incompatibilidades y pro- 
hibiciones establecidas para los Jueces en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

No podrán ser nombrados miembros 
del Tribunal quienes ostenten la condición 
de Senador o Diputado. 

2. 

Artículo 32 

El nombramiento de Presidente del Tri- 
bunal y de Magistrados de Cuentas impli- 
cará, en su caso, la declaración del inte- 
resado en la situación de excedencia espc- 
cial o equivalente en la Carrera Judicial 
o Cuerpo de procedencia. 

Artículo 33 

1. La responsabilidad civil o criminal 
en que puedan incurrir los miembros del 
Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 
funciones será exigida ante la Sala corres- 
pondiente del Tribunal Supremo. 



2. La responsabilidad disciplinaria del 
Presidente del Tribunal y de los Magistra- 
dos de Cuentas se deducirá conforme es- 
tablezcan los Reglamentos de laa Cortes 
Generales, y la del Fiscal en la forma que 
determine el Estatuto del Ministerio Fiscal. 

Artículo 34 

1. Los Magistrados del Tribunal cesa- 
rán por las causas establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y por renun- 
cia al cargo aceptada por las Cortes Ge- 
nerales. 

2. El tiempo de desempeño de sus fun- 
ciones en el Tribunal de Cuentas se les 
computará, a los oportunos efectos, como 
de servicio activo, pudiendo optar respec- 
to de su haber pasivo por el que les comes- 
ponda como funcionarios del Cuerpo de 
procedencia, en su caso, o por el establc- 
cid0 de acuerdo con los criterios fijados 
para los Magistrados de la Carrera Judi- 
cial. 

CAPITULO 11 

El personal al servicio del Tribunal 

Artículo 35 

El personal al servicio del Tribunal de 
Cuentas estará sujeto al régimen general 
de la Función Pública, sin perjuicio de las 
normas especiales que le sean de aplica- 
ción. 

TITULO IV 

LA RESPONSABILIDAD CONTABLE 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones comunes 

Artículo 36 

1. El que por acción u omisión contra- 
ria a la Ley originare el menoscabo de los 

cauddes o efectos públicos quedará obli- 
gado a la indemnización de los daños y 
perjuicios causados. 

2. La responsabilidad podra ser directa 
o subsidiaria. 
3. La responsabilidad directa será siem- 

pre solidaria y comprender& todos los per- 
juicios causados. 

Los responsables subsidiarios lo se- 
rán mancomunadamente respecto de los 
principales y solidariamente entre sí. La 
cuantía de su responsabilidad se limitará 
a los perjuicios que sean consecuencia de 
sus actos y podrá moderarse en forma pru- 
dencial y equitativa. 

5. Las responsabilidades, tanto directas 
como subsidiarias, se transmiten a los cau- 
sahabientes de los responsables por la 
aceptación expresa o tácita de la heren- 
cia, pero sólo en la cuantía a que ascien- 
da el importe líquido de la misma. 

4. 

Artículo 37 

1. En los casos en que las responsabi- 
lidades a que se refiere el artículo ante- 
rior pudieran ser exigidas con arreglo a 
normas específicas en vía administrativa, 
la autoridad que acuerde la incoación del 
expediente lo comunicará t ~ 1  Tribunal de 
Cuentas, que podrá en cualquier momen- 
to recabar el conocimiento del asunto. 

2. Las resoluciones que se dicten por la 
Administración en que se declaren respon- 
sabilidades contables serán recurribles an- 
te el Tribunal de Cuentas 3 resueltas por 
la SaJa correspondiente. 

CAPITULO li 

La responsabilidad directa 

Artículo 38 

1. Serán responsables directos quienes 
hayan ejecutado, forzado o inducido a eje- 
cutar o cooperado en la cqmisión de los 
lechos o participado con posterioridad pa- 
-a ocultarlos o impedir su persecución. 
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2. Toda persona sujeta a obligación de 
rendir, justificar o examinar cuentas, que 
dejare de hacerlo en el plazo marcado o 
lo hiciere con graves defectos o no sol- 
ventara sus reparos, será compelido a ello 
mediante requerimiento conminatorio del 
Tribunal de Cuentas. 

3. Si el requerimiento 110 fuere aten- 
dido en el improrrogable plazo señalado 
al efecto, el Tribunal de Cuentas podrá 
aplicar las medidas siguiedes: 

plimiento de obligaciones atribuidas de 
modo expreso por las leyes o reglamentos 

a)  La formación de oficio de la cuenta 
retrasada a costa del moroso, siempre que 
existieran los elementos suficientes para 
realizarlo sin su cooperación. 

bl La imposición de multas coercitivas 
hasta la cantidad total de 500.000 pesetas. 

c) La propuesta a quien corresponda 
para la suspensión, la destitución, el cese 
o la separación del servicio de la autori- 
dad, funcionario o persona responsable. 

4. El Tribunal de Cuentas, en su caso. 
pasará el tanto de culpa al Fiscal Gene- 
ral del Estado por el delito de desobedien- 
cía. 

Artículo 42 

CAPITULO 111 

cabados 0 a que no pueda conseguirse el 
resarcimiento total o parcial del importe 
de las responsabilidades directas. 

La responsabilidad subsidiaria 

que fueren competentes para conocer do 
un asunto lo serán también para todas sus 
incidencias y para ejecutar las resolucio- 
nes que dictaren. 

Artículo 39 

TITULO V 

FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL 

CAPITULO PRIMERO 

Disposición común 

Artículo 40 

El Tribunal de Cuentas ajustará su ac- 
tuación a los procedimientcs establecidos 
en su Ley de funcionamiento de acuerdo 
con lo previsto en la presente Ley Org8- 
nica. 

CAPITULO II 

Los procedimientos fiscalizadores 

Artículo 41 

1. Los procedimientos para el ejercicio 
de la función fiscalizadora se iniciarán e 
impulsarán de oficio en todos sus trámi- 
tes, sin perjuicio de las faciiltades propias 
del Fiscal. 

2. En estos procedimientos podrán iri- 
tervenir, además de las personas y enti- 
dades interesadas, cualquier ciudadano es- 
pañol en la forma establecida en el artícu- 
lo 43.3 de esta Ley. 

CAPITULO 111 

Los procedimientos judiciales 
1. Son responsables subsidiarios quie- 

nes por negligencia o demora en el cum- 
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cluso de oficio, previa audiencia de las par- 
tes. 

que esté encomendado el conocimiento de 
las cuestiones financieras y tributarias. 

Artículo 43 
DISPOSICIONES FINALES 1 

l 
1. Estarán legitimados para actuar an- ~ 

te la jurisdicción contable quienes tuvic- 1 Primera 
ran interés directo en el asunto o fuereii 
titulares de derechos subjetivos. 

2. Las Administraciones públicas po- 
drán ejercer toda clase de pretensiones an- 
te el Tribunal de Cuentas, sin necesidad 
de declarar previamente lesivos los actos 
que impugnen. 

Será pública la acción para la exi- 
gencia de la responsabilidad contable en 
cualquiera de los procedimientos jurisdic- 
cionales del Tribunal de Cuentas. En nin- 
gún caso se exigirá la prestación de fian- 
za o caución, sin perjuicio ua la responsa- 
bilidad criminal y civil en que pudiera in- 
currir el que ejercite la acción indebida- 
mente. 

3. 

Artículo 44 

1. Los funcionarios y el personal al  ser- 
vicio de las entidades del sector público 
legitimado para comparecer ante el Tri- 
bunal de Cuentas podrán Jiacerlo por sí 
mismo y asumir su propia defensa. 

2. La  representación y defensa del Es- 
tado y de sus Organismos autónomos en 
las actuaciones a que se reliere la presen- 
te Ley corresponderá a los Abogados del 
Estado. La de las Comunidades Autóno- 
mas, provincias y municipios a sus oro- 
pios Letrados, a los Abogados que desig- 
nen o a los Abogados del Estado, pudien- 
do estos últimos abstenerse por razón fun- 
dada. 

Artículo 45 

Las resoluciones del Tribunal de Cuen- 
tas, en los casos y en la forma que de- 
termine su Ley de funcionamiento, serán 
susceptibles del recurso de casación y re- 
visión ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Supremo a la 

Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en la presen- 
te Ley Orgánica. 

Segunda 

1. L a  Ley de Procedimiento Administra- 
tivo será supletoria de las normas regula- 
doras de los procedimientos fiscalizadores. 

2. Para el ejercicio de las funciones ju- 
risdiccionales del Tribunal de Cuentas, en 
cuanto no esté previsto en la presente Ley 
o en la de su funcionamiento, se aplica- 
rán supletoriamente la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrati- 
va y las de Enjuiciamiento Civil y Crimi- 
nal, por este mismo orden de prelación. 

Tercera 

En el plazo de un año el Gobierno ele- 
vará a las Cortes Generales, a los efectos 
procedentes, un proyecto de ley para la or- 
denación del funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, con regulación de los distintos 
procedimientos y el estatuto de su perso- 
nal. 

Cuarta 

Las dotaciones para el Tribunal de Cuen- 
tas se consignarán en sección indepen- 
diente de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. En tanto no se regula la, materia por 
los Reglamentos de las Cortes Generales se 
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constituirá una Comisión Mixta de ambas 
Cámaras encargada de las relaciones con 
el Tribunal de Cuentas, así como de estu- 
diar y proponer a los respectivos Plenos 
las medidas y normas oportunas. 

2. La Comisión Mixta se compondrá de 
Diputados y Senadores y será presidida 
mensual y alternativamente por los Pre- 
sidentes del Congreso y del Senado. A ella 
podrá asistir, si fuera convocado al efec- 
to, el Presidente del Tribunal de Cuentas 

Segunda 

En tanto no entre en vigor la Ley a que 
se refiere la anterior Disposición final ter- 
cera, el Presidente del Tribunal de Cuen- 
tas ejercerá las funciones y competencias 
que en relación con su personal y servi- 
cios correspondían hasta ahora a los De- 
partamentos ministeriales competentes en 
cada caso. 

Tercera 

1. Los actuales Presidente, Ministros y 
Fiscal del Tribunal de Cuentas cesarán en 
sus cargos el día de la publicación del 
nombramiento del nuevo Presidente con 
arreglo a lo establecido en la presente Ley, 
y acreditarán haber pasivo en la forma 
que resulta del artículo 34.2 de la misma, 
cualquiera que sea su procedencia. 

2. Hasta tanto se promulgue la Ley de 
funcionamiento, la planta del Tribunal de 
Cuentas se compondrá de dieciocho Ma- 
gistrados que se adscribirán al Departa- 

mento de Revisión Contable y a las Salas 
según las necesidades del servicio. 

c u m  

1. Los Cuerpos de Censores Letrados y 
Contables y de Contadores Diplomados 
continuarán al servicio de1 Tribunal de 
Cuentas en la forma que determine la Ley 
de funcionamiento y, en tanto no entre en 
vigor dicha Ley, en la forma establecida 
por la legislación vigente con las adapta- 
ciones requeridas por la presente Ley Or 
gánica. 

2. .El personal de los Cuerpos al servj- 
cio del Tribunal de Cuentas continuará iii- 
tegrado en la Mutualidad de Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y en 
cualquiera otra a la que c m  carácter vo- 
luntario vinieran perteneciondo. 

Quinta 

1. Mientras no se disponga lo contra- 
rio, por Ley Orgánica u ordinaria, los ór- 
ganos que han asumido las funciones del 
suprimido Servicio Nacional de Asesora- 
miento e Inspección de las Corporaciones 
ocales seguirán actuando por delegación 
ie aquél en la revisión contable y en la 
nstrucción de los procedimientos de rein- 
agro por alcance y de cancelación de fian- 

2. La resolución de dichos asuntos en 
)rimere, instancia corresponderá al Tribu- 
id de Cuentas y los recursos serán enjui- 
:iados por sus Salas. 

;as. 
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